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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rda., ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

I. Agotado el trámite procesal, no quedando pendiente actuación alguna y de 

conformidad con el inciso final del artículo 122 del Código General del Proceso, se 

ordena el archivo del proceso, previa cancelación en los libros radicadores.   

 

II. De otro lado, no se acepta la renuncia del poder presentada por el abogado Julián 

Vinazco Vargas, pues, revisado el expediente se tiene que no se le reconoció 

personería para representar al municipio de Pereira en la presenta acción popular.1  

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza. 

 
OA 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 041, se notifica a 

las partes el auto de la fecha.  

 

Pereira, Rda, 11 de marzo de 2024. 

  

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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